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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6940 BMI ROOFING SYSTEMS, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ICOPAL HISPANIA, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Modificaciones
Estructurales de las Sociedades Mercantiles (la "LME"), se hace público que el
Socio  Único  de  las  sociedades  BMI  Roofing  Systems,  S.L.U.  (la  "Sociedad
Absorbente") e Icopal Hispania, S.L.U. (la "Sociedad Absorbida") aprobó con fecha
31 de julio de 2018 la fusión de ambas sociedades en los términos y condiciones
del  proyecto  común  de  fusión  redactado  y  suscrito  por  los  Consejos  de
Administración de las dos sociedades intervinientes con fecha 25 de junio de 2018
y sobre la base de los balances de fusión cerrados a fecha 31 de diciembre de
2017.

La fusión se realiza mediante la absorción de la Sociedad Absorbida por parte
de  la  Sociedad  Absorbente,  con  disolución  sin  liquidación  de  la  Sociedad
Absorbida  y  transmisión  en  bloque a  título  universal  de  todos  los  elementos
patrimoniales integrantes de su activo y pasivo a la Sociedad Absorbente, que se
subroga en los derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida.

Esta operación es una fusión especial, sometida al régimen de los artículos 49
y  52  de  la  LME  dado  que  tanto  la  Sociedad  Absorbente  como  la  Sociedad
Absorbida están íntegramente participadas de forma directa por el mismo Socio
Único. Asimismo, habiendo sido adoptado la decisión de fusión por dicho Socio
Único  con  carácter  de  junta  universal  y  por  unanimidad,  es  de  aplicación  el
régimen  simplificado  del  artículo  42  de  la  LME.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores de las sociedades
intervinientes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y
de los balances de la fusión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a
la fusión en los términos previstos en el artículo 44 de la LME.

Toledo, 8 de agosto de 2018.- El Secretario del Consejo de Administración de
BMI Roofing Systems, S.L.U. e Icopal Hispania,  S.L.U.,  Fernando del  Castillo
Villanueva.
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